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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 
ALLMAGICONST S.A, GEL CANTÓN GUAYAQUIL AL CANTÓN PAJAN 
PROVINCIA DE MANABI Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1. ANTECEDENTES. La compañia ALLIMAGICONST $.A,, se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Tngéstmo del cantón Guayaquil, al 5 
de mayo de 2011, aprobada mediante Resalución No SC.J.DIC.G 11.0002830 
el 10 de mayo de 2011, e inserta en el fegistro Mercantil def cantón Gueyaque, 
el 13 de mayo de 2011 
CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escrura pública de cambio de domicilio 
y retorma de estatutos de la compañía ALLMAGICONST S.A, del cantón 
Guayequi al cantón Paján, provincia da Manabí, y reforma del estatuto, otorga 
da el 25 de enero de 2013, ante el Noteno Tngésmo Séptimo Encargado del 
cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Superimendencia de Compañías, 
medtams Resolución No, 8C4JDJC-G-13- 0004270 de 22 de jukode 2013 

3 CAMBIO DE DOMICILKO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN. Le 
Supenntendencia de Compañías mediante Reeoloción Mo, 3CIJDICO-13- 
0004270 el 22 de julio de 2013, aprobó el cambio de domicilio de la compañía 
ALLMAGQICONST S.A, del centón Guayequil al cantón Peján, provincia de 

Manabl y refontia del estatuto y ordenó la publicación del axtracto de la referida 
escntura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición deteros- 
ros señalada en el Art 33 de la Ley de Compañías y Reglaménto de Oposición, 
como acto previo a Su inscripción 

4, AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocimiento del público el cambio de 
domucilto de la compañía ALLMAGICONST S.A., del cartón Guayaquil el cantón 

Payán, provincia de Manabi a fin de que quienes se creyeren ton derecho a apo- 
nerse a su mecapción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de 

lo Cml del domicilio principal de la compañía, dentro de los ses días contados 
desde la fecha de la últmma publicación de aste extracto y, además, pangen 
el particulas en conoumento de la Supenntendencia de Compaiñías, Él Juez 
y/o accionante qué reciba le oposición notificará a asta Superintendencia de 
Compañías, dentro del término de dos días sigurentes, juntartiertte caf, el escrito 
de oposición y providencia recaída sobre ella En el caso ge no existir oposición 
o de no ser natílicada en ta forma antes inilicada se procederá a lá macripción 
de la reterida escritura pública de la indicada compañía, y, al complimiónto de 
los demás requisitos legados. 

5 REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estanuto se refiere al siguiente 
artículo: "ARTÍCULO CUARTO, La compañía vera su domucilio prinespal an el 
cantón Paján, provincia de Manabí, paro podrá craar sucursales, estableciomen- 
109 0 agencias dentro y fuera det país" 

Guayaquil, 22 de julia de 2013 

Ab, Natalia Rodríguez Aguirre 
SUBDIRECTORA JURÍDICA DE CONCUASO PREVENTIVO: 
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